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CONSTANCIA SECRETARIAL.  Villa Rica – Cauca, el 05 de noviembre de 2020, 
pasa a Despacho de la señora Juez el presente expediente, informando que se 
elaboró liquidación de costas por secretaría, con el fin de que se sirva proveer lo 
que procedimentalmente corresponda. 

 
 

Secretari
a 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

VILLA RICA – CAUCA 
 

Villa Rica, cinco (05) de noviembre de dos mil veinte (2020)  
 
 
 

Auto de sustanciación N° 387 
 

 
PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR  
DEMANDANTE: COMPAÑÍA ENERGÉTICA DE OCCIDENTE 
DEMANDADO:  MARIA CENEIDA BETANCOURTH PEÑA 
RADICACIÓN:  198454089001-2017-00351-00 

 
 

Una vez, revisada la liquidación de costas elaboradas por la Secretaria del 
Despacho Judicial, encontrándose que la misma es ajustada a derecho conforme 
a los lineamientos establecidos en el artículo 366 del Código General del Proceso, 
el Juzgado Promiscuo Municipal de Villa Rica Cauca, 
 

RESUELVE: 
 

APROBAR la liquidación de costas elaborada por secretaría. 
 

NOTIFÍQUESE  
 
La Juez, 
 

 
ERNEDIS MENESES ORTIZ 
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. 
P/ Isabel Dorado 
 

. 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica  

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO 
MUNICIPAL  - VILLA RICA CAUCA 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por 
anotación en el estado No. 94 (Art. 295 del 

C.G.P.). 
Fecha: 06 DE NOVIEMBRE DE 2020 

 
La Secretaria, 
 

 

 


